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¿Qué es la residencia profesional?
Estrategia educativa de carácter curricular, que permite al estudiante 

emprender un proyecto teórico-práctico, analítico, reflexivo, crítico y 
profesional; con el propósito de resolver un problema específico de la 

realidad social y productiva, para fortalecer y aplicar sus competencias 
profesionales. 

El valor curricular para la Residencia Profesional es de 10 créditos, y su
duración es 500 horas de queda determinada por un periodo de cuatro
meses como tiempo mínimo y seis meses como tiempo máximo.

El horario de actividades del residente se establece de común acuerdo entre el estudiante y la 
empresa o dependencia donde se desarrolla el proyecto



Requisitos para realizar residencias profesionales:

Asistir a la plática de residencias
Acreditación del Servicio Social
Acreditación de todas las actividades complementarias.
Tener al menos el 80% de avance curricular.
No contar con ninguna asignatura en “curso especial”.
Estar dentro del plazo autorizado para la conclusión de su 

carrera.



Como saber si está

liberado el SERVICIO

SOCIAL:

En el kardex debe

aparecer como:

EXC – Excelente

NOT – Notable

BUE – Bueno

SUF – Suficiente



Como saber si estan

liberadas ACT. 

COMPLEMENTARIAS:

En el kardex debe

aparecer como:

EXC – Excelente

NOT – Notable

BUE – Bueno

SUF – Suficiente



Seguro facultativo



• T e n e r s u C V  l i s t o p a r a  p o s t u l a r s e

• As e g u r a r s e d e  t e n e r S E G U R O  F AC U L T A T I V O  AC T I V O

• P o s t u l a r s e a  va c a n t e s q u e  c o m p a r t e l a  c o o r d i n a c i ó n / c l a s s r o o m

• B u s c a r p o r s u c u e n t a á r e a s d e  o p o r t u n i d a d

Sugerencia…



Aspectos importantes:

 La Residencia Profesional se cursará una sola vez, no hay 
repetición, ni curso de verano, ni examen global, ni curso especial.

 El Comité Académico, propone una segunda oportunidad para el 
mismo alumno únicamente por circunstancias especiales que no 
sean imputable al alumno. 

 En  TODOS los casos debe existir base de colaboración (convenio) 
entre la empresa y la institución, donde se especifican los términos 
legales (responsabilidades médicas y de accidentes laborales).



En caso de que la empresa NO esté

vinculada:

Enviar correo a practicas@ite.edu.mx con los

siguientes datos

- Nombre de la empresa

- Nombre de la persona autorizada para firma de 

convenios

- Teléfono y correo electrónico de la persona de 

contacto

- Num. de control, nombre y Carrera de 

estudiante



Residente

División de 
Estudios 

Profesionales 

Depto. Gestión 
Tecnológica y 
Vinculación

Departamentos 
Académicos

Asesor Interno 

y Externo Residente

Personas y departamentos involucrados:



Anteproyecto
(COORDINACION)

Dictamen
(AREA ACADEMICA)

Oficio de 
presentación

(VINCULACION)

Carta de 
aceptación

(EMPRESA)

Carta  confi-
dencialidad

(RESIDENTE)

Evaluaciones
(ASESORES 

INT/EXT)

Carta de 
terminación

(EMPRESA)



Formato de Anteproyecto de Residencias

Profesionales
Oficina Prácticas y promoción profesional. 7 nov 2023 (Última modificación: 6 feb)

Los anteproyectos deben enviarlo a los siguientes correos:

ING. INDUSTRIAL: vinculacion_ind@ite.edu.mx con copia a su coordinación

ING. ELECTROMECÁNICA: vinculaciondiee@ite.edu.mx con copia a su coordinación

ING. MECATRÓNICA: vinculaciondiee@ite.edu.mx con copia a su coordinación

ING. ELECTRÓNICA: vinculaciondiee@ite.edu.mx con copia a su coordinación

ING. SISTEMAS: coord_sistemas@ite.edu.mx

ING. GESTIÓN: vinculacion_cea@ite.edu.mx con copia a su coordinación

LIC. ADMINISTRACIÓN: vinculacion_cea@ite.edu.mx con copia a su coordinación

Con copia a mi correo practicas@ite.edu.mx para seguimiento.

ANEXO FORMATOS DE SOLICITUD DE ANTEPROYECTO, SELECCIONAR EL ADECUADO PARA SU CARRERA

Las carreras que no tienen formato especial, deben usar el general (ITE-AC-PC-004-01)

ITE-AC-PO-004-01 FORMA...

Word

SISTEMAS - Formato Antepr...
Word

ADMON-IGE - Formato Ante...

Word

ELECTROMECANICA - Form...

Word

UNIDOS ME

EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

TECNOLOGICO

NACIONAL DE MEXICO
LTE

INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE ENSENADA



DOCUMENTOS DE RESIDENCIA:

1) Oficio de 

presentación

2) Oficio de aceptación

3) Carta de 

confidencialidad

4) Evaluaciones (2 

parciales, 1 final)

5) Carta de terminación



1) Para inicar residencias deben tener un anteproyecto revisado y 

autorizado.

2) Deben estar generado y firmado el dictamen de residencias.

3) La empresa debe estar vinculada.

4) Deben tener Seguro facultativo vigente y entregado en

classroom.



INFORMACIÓN  
PARA CONTACTOCorreo electrónico: practicas@ite.edu.mx

Whatsapp- 646 179.08.62

Classroom: Residencias profesionales

Web: https://www.ensenada.tecnm.mx/residencia-profesional-2/


